
Boletín Oficial
de la Provincia Se Salta

DEL Sr. DON ALBERTO B. ROVALETTI
DIRECCIÓN y ADMINISTRACIÓN

CA SA DE G O BIERN O SALTA, VIERNES 15 DE ABRIL DE I932. fkño XXIV fí°. 1423

Las publicaciones del Boletín  O fic ia l,  se tendrán por auténticas; y
un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre los
miembros de las Cámaras Legislativas y  Administrativas de la P ro v in 
c i a — Art. 4°. L e y  204.

PODER  EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

B S C S e T O B '

14627— Salta, Marzo 30 de 1932.
Exp. N°. 299 - M .'

C o n s i d e r a n d o ;

Que el Gobierno -de la ex-Inter-
vención Nacional en la Provincia,
por Decreto de fecha 10 de Febrero
de 1932 en curso, resolvió (Art. 30. )
declarar desierto el resultado de las 
elecciones realizadas el día 17 de
Enero del presente año, p a r a  constituir
en caso- singular, la Comisión Mu
nicipal del Distrito de 3a. Categoría
de Rivadavia- Banda Norte-con sede
en la localidad Estación «Los'Blan
cos», «en .razón de haberse sufragado
por una lista de candidatos no oficia
lizada e infringido . el Art. 40. del
Decreto de 10 de Diciembre de 1931».

Que siendo dicho pronunciamiento
privativo de las facultades que in
vestía el Gobierno de la ex-Interven-
ción Nacional, por delegación que. de

ellas le hiciera, el ex-Gobierno Pro
visional de la Nación con todas las
atribuciones de su poder público«de-
facto», expresamente reconocido por
la Corte Suprema de Justicia de lai
Nación, no procede con respecto a.
ese acto disposición alguna del P. E-.
por ser ageno a las limitaciones que.-
le imponen sus atribuciones constitu
cionales propias.

Que en mérito a lo expuesto, cabe.-
establecer la situación de excepción,
en que, con relación a la totalidad!
restante de los Municipios de la Pro
vincia, se encuentra la Municipalidad
de Rivadavia, cuyos electores no cons
tituyeron en su oportunidad el Go
b i e r n o  M u n i c i p a l  d e  e s e  D i s t r i t o .

Que el Gobierno de la ex.Inter-
vención Nacional creó por Decreta
de fecha Mayo 29 de 1931, la Muni
cipalidad de Rivadavia-Banda Norte
independientemente de la ya existente
en el Departamento de igual nombre,,
fijándole una jurisdicción provisoria,
extensiva a toda la zona que abarca
la Banda Norte del mismo, con asiento
en la localidad Estación «Los Blan
cos», observando en cuanto a las for
malidades necesarias para su creación
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1 procedimiento 'establecido 'en los
Artículos 8 y 10 de la Lev Orgánica
de Municipalidades en vigencia y, de-  
ignando una Comisión Municipal,

en uso de las facultades conferidas
mplícitamente al P. E. por el-Art. 8o.
le la citada Ley según lo’ expresa el

Decreto respectivo, con el objeto de
dar al nuevo Municipio las autorida
es que h'ician necesarias el acto de
u creación.

Que entre las atribuciones y debe
es del Poder Legislativo, se encuen
ra  la de fijar las divisiones territo
iales para la mejor administración
Art. 94, Inciso 50. de la Constitución
e la Provincia), y, concordantemente,
n el Régimen Municipal instituido
or la Constitución se consagra como
facultad de la H. Legislatura la de

cfectuar la delimitación territorial de
os Distritos Municipales (Art. 172).

Que de las consideraciones que
receden, surge de iVia^era indubita
le el hecho de que la designación de
a Comisión Municipal de Rivadavia-'

Banda Norte, si bien conforme a lo
ispuesto por el Art. 8°. de la L ey

Orgánica de «Municipalidades, no ar
oniza con el Régimen Municipal es

ablecido por la Constitución de la
Provincia; y, en consecuencia, no pue

e subsistir la actual situación de di
ha Municipalidad.

Por estos fundamentos:

E l Vice— Presidente i°  del 'II. Se-
iados en ejercicio del P. Ejecutivo de
a Provincia,

D E C R E T A :

Art. i 0,— Déjase sin efecto la desig-
ación hecha por el Gobieino de la
x-Intervenc'ión Nacional en la P ro-
incia, por Decreto - de fecha Mayo

29 de 1931— Expediente N°. 3541.
Letra V.— de una Comisión Munici

a l para el Distrito de 3a. Categoría
e Rivadavia -Banda Norte;.-y, declá
ase terminado el cometido de los
iudadanos que la integran, dándose
es las gracias por los servicios pres
ados.

Art. 20.— Nómbrase'al señor Aní*-
bal Torres, Cornisionadp M unicipal
en el Distrito de 3a. Categoría de Ri-
vadavia-Banda - Norte-, con sede, de
la Estación «Los Blancos», debiendo
tomar posesión de su cargo prévio
un prolijo inventario de los bienes
muebles e inmuebles que forman el
patrimonio de dicha Municipalidad,
como asimismo, a una verificación
del estado de la Caja de la misma.

Art. 30.:— Por el Ministerio de G o
bierno dése cuenta oportunamente a
las H H. C C. Legislativas de la Pro
vincia, de la creación del Distrito
Municipal de 3a. Categoría d e.R iva-
davia-Banda Norte-'-, a los efectos del
Art. 172 de la Constitución.

Art. 4 -. Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficia] y archívese.

R O V Á L E T T I .  G. Oj e d a .

14628— Salta, Marzo 31 de 1932
Atento a -la renuncia presentada

por el Sr.' Ingeniero D. Nolasco F .
Cornejo del cargo de Director G e 
neral de Obras Públicas.

E l Vice— Presidente /° del II. Sena
do, en Ejercicio del Poder Ejecuti

vo de la Provincia,

D e c r e t a

Art. i ° — Acéptase la renuncia
presentada por el Sr, Ingeniero
D. Nolasco F. Cornejo, del cargo*
d e  D i r e c t o r  G e n e r a l  de 'O b r a s  Pu
blicas de la Provincia/y désele'las
gracias por los servicios públicos
pre.st'-tdos.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
A. B. R O V A L E T T I - G .  OjFDA.

1629—Salta, Marzo 31 de 1932.
Expediente N n 119 — Letra C— V is

ta la nota N° 735— I-i de fecha 23
del corriente raes, del señor P resi
dente del Consejo de H igiene de la
Provincia, haciendo conocer del P. E.
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que el doctor Washington Alvarez,
es-Director Profesor de la Escuela de
Obstetricia de la Provincia, depen
diente de ese Consejo,, le ha presen
tado una nota comunicándole que las
clases de dicha Encuela comspon-’
dientes al 2° Curso de la misma, se
iniciarán en el local 'del Consejo de
Educación el día 29 del corriente mes,
en condiciones y carácter «ad-hono-
rem», habiendo autorizado la rPresi-
dencia al expresado Director a dictar
el curso correspondiente, por consi
derar que su interrupción acarrearía
serios perjuicios a las alumnas que
ya tienen aprobado el 1er. Curso,
correspondiente'-al año ppdo;— atento
al dictamen del señor Fiscal de Go
bierno, de la fecha; y  

C O N S I D E R A N D O :

Que los Presupuestos de Gastos de.
la ^Administración, hasta el del ejer
cicio económico de 1-9-31 . inclusive,
asignaron un sueldo mensual de $ 135.

para el Director de la Escuela de
Parteras, cuya partida ha sido supri
mida en el Presupuesto vigente para
el ejercicio en curso, no pudiendo
contar por consiguiente la Escuela
mencionada con la expresada contri
bución del Fisco.

_ Que mientra no lo resuelva en otro
sentido el P. E., ó las H. H. ( . C.
Legislativas de la Provincia, en su
caso, corresponde se tenga presente
el desinteresado ofrecimiento ¿del
doctor Washington- Alvarez, en el
sentido precedentemente, señalado.

Por estos fundamentos:

E l Vice Presidente r  del Fl. Senado,
en Ejercicio del Poder Eje

cutivo de- la Provincia,  
DECRETA:

 A rt. i ü.— Apruébase . la resolución
del señor Presidente del H. Consejo
de H igiene de la Provincia, por la
que autoriza al doctor Washington

Al\jarez, a dictar en caracter y condi
ciones «ad-honorem», el curso' co
rrespondiente al 2o año de la Escue

la de Obstetricia, dependiente de esa
Repartición.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial v archívese.

R O V A L E T T I - G .  O j e d a n

14.630—  Salta, Marzo 3r de 1932.
Exp. N°. 246 —  Letra P. —  Vista la

Nota N 8. 1252 de fecha 16 del co
rriente mes, de Jefatura de Policía,
manifestando que, de conformidad a
la autorización dada por el-Gobierno
de la ex-Intervención Nacional en
Decreto de fecha 15 de Febrero ppdo.,
ha convocado a licitación pública por
el término de. quince (15) días en dos
diarios de esta" Capital y por uña so
la vez en el B o le t ín  O fic ia l, para
la provisión al Departamento Central
de Policía durante el corriente año,
de los siguientes artículos: Pan, Car
ne, Leña, Maíz, Pasto seco y Pastaje:
de invernada, la que produjo el si
guiente resultado,-'

a). Para el artículo Pan, el señor
Francisco Martín, único licitante, pro
pone el suministro a razón de .veinte
y cuatro centavos ($ 0,24) el kilogramo;:

b). Para el artículo Carne, se pre
sentaron las propuestas de: don Sal
vador García, al precio de treinta y
seis centavos y medio ($ 36/2) el k i
logramo; don Hermenegildo Gavilan,
al de treinta y siete centavos {$ 0,37);;
y don Martín Berman al de treinta,
y  ocho centavos ($ .0,3̂ ),- respectiva
mente, debiendo dejarse expresa men
ción de que en la licitación origina
ria, verificada el día 9*de Enero dél
corriente año, los .,precios obtenidos
fueron más aceptables, cotizándose el
inferior dé don Salvador García, en
$ 0293/4 por kilogramo de Carne;

c). Para los artículos Leña, Maíz y
Pasto seco, la licitación ha produci
do las ofertas de: Don José Fernán
dez, cotizada la más baja, a razón de
seis pesos con sesenta centavos ($'

.6,60) el metro cúbico de Leña; cinco
pesos con ochenta centavos ($ 5,80)-
los cien (100) kilos de Maíz; y trein*
ta y cinco pesos la tonelada (1 T one
lada) de Pasto seco en fardos. —  l> s
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 eñores: B. Vinograd, ofrece: Maiz, a
siete pesos ($ 7.00) los cien (100) ki

  gram os; Pasto seco, a treinta y seis
pesos ($ 36.— ) la tonelada (1 Tonela
da); y Pastaje de invernada, a razón
de cuatro pesos con cincuenta-centa
vos ($ 4,50) por cada animal y men-,
sualmente; y Manuel Cabada y Hnos.,
■ofrece.- Leña, mésela, a razón de seis
pesos * con setenta y. un centavos ($
6,71) el metro cúbico;

d). En reemplazo de los artículos
Pasto seco y Maiz, la firma Ricardo
J. Isasmendi, ofrece el Forraje con-

 centrado «Melasco», a razón de cin
cuenta pesos ($ 50.— ),la tonelada (1
Tonelada); y, e). En QLiánto a Pasta
 e de invernada, el'único licitante es
la firma B. Vinograd, que ofrece su
ministrarlo a razón de cuatro pesos
con cincuenta centavos ($ 450) por
cada animal, como queda especifica-
 do en el punto c)/ y,

C o n s i d e r a n d o :

Que a los efectos de una mejor ilus
tración,' es conveniente transcribir a
continuación dos. cuadros comparati
vos de las licitaciones que tuvieron
lugar los años 1930 y 1931 y de los
•precios obtenidos en las dos licitacio
nes públicas efectuadas durante el
presente año 1932, siendo fácil de
ducir de las cifras del segundo cua
dro los depósitos efectuados por los
solicitantes en garantía de sus res
pectivas propuestas, en relación a lo
-que por Ley de Contabilidad les co
rrespondería hacerlo, esto es una can
tidad no menor de un 10% del impor
te del contrato (Art.‘ 84 y  90 de la
citada Ley.-

Año 1930, PAN: Proveía. Francisco
Martín a $ 0.258 el kilo.

1931, PAN: Proveía Francisco Mar
tín a $ 0.20 el kilo (desde Noviem
bre hasta el. 31 de Enero de 1932 a
$ 0 22 y a contar - del i°, de Febrero
a $ 0.25.

1932 —  i», l ic it a c ió n  —  p r e c io s  o b t e n id o s

Francisco M artin. . .  a $ 0.25 el kilo
Cristóbal Cánaves . .« « 0.261/2 « «

SEGUNDA LICITACION

Francisco M artín.. .a $ 0.24 el Kilo
■Año 1930, CARNE: Proveía Alejan  

dro Ramos a $ 0.43 el kilo.
Año 1931, CARNE: Proveía Martín

Berman a $ 35 el kilo.
1932— 1“. LICITACION— PRECIOS OBTENIDOS

Salvador G arcía- ..  . .a  0.29s/4 el kilo
Hermenegildo Gavilán « 0.30 «.  
Josué Campos...............«0.32 « «

SEGUNDA LICITACION

Salvador G arcía ........ a 0.3ÓJ'2 el kilo
Hermenegildo Gavilán á 037 « «  
Martín’ Berman « 0.38 « «

Año 1930, LEÑA: Proveía Casto
Langa a ¡§ 7.oo_el metro cúbico.

Año i93i,,LEÑA:- Proveía José F er  
nández a $ 7 80 el metro cúbico.

1932 -  1». LICITACION —  PRECIOS OBTENIDOS

José P'ernández. . . .  a 6.95 el mtr. cúb
Manuel Cabada Hnos.. « 6.75 « « «

Año 1930, MAÍZ: Proveía Segundo
Sarmiento a 7.00 los 100 Ks. 0  

Año 1931, MAÍZ: Proveía Santiag 
Saravia a 5.00 lr.s 100 Ks.  

1932 —  1a. LICITACION —  PRECIOS OBTENIDOS

José Fernandez. . . .  a 5.50 los 100 K a
Josué C a m p o s .....  «6.50 « « «

SEGUNDA LICITACION

B. Binograd.............a 7.00 los 100 Ks.
José Fernández. . . « 5.80 « «   

Año 1930, PASTO/ Proveía Santi  
go S a r a v i a  a 4 8 0 0  la  t o n e l a d a .  -  

Año 1931, PASTO: Proveía José
Fernández a 37.00 Ta tonelada.  

1932 —  I a. LICITACION —  PRECIOS OB       

José Fernández. ! . a 3700 la tonelada
Josué C am p os.. . . « 30.00 « «

SEGUNDA LICITACION

B. Vinograd ........ a 36.00 la ^pneladt
Josué Fernández. . « 3500 « «  

Año Í930, PASTAJE DE INVERNÁ;-
• DA: Proveía Pedro Gómez á ..  . .po 

cada animal, mensualmente.
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Año 7931, PASTAJE DE JNVERNA-
OA. Proveía Josué Campos á ........ por
cada animal, mensualmente.

1932 —  Vi. LICITACION —  PRECIOS OBTENIDOS

B. Vincgrad .........a 450 por cada
animal, mensual mente.

Planilla demostrativa de las pro
puestas recibidas en la licitación por
varios artículos y del depósito de
garantía que tienen realizado (Cál
culos realizados de acuerdo al'.pro
medio de consumo y a cor tar de
Marzo a Diciembre).

Proponenté Artículo Dbc. del 10 °ó
q u e . corresponde

S. García
H. Gavilán
M. Berman
F. Martín
Jt Fernández
B. Binograd.
M. Cabada Hnos.
J. Fernández
B. Vinograd
J. Fernández
B. Vinograd

  Isasmendi v C !a

CARNE

PAN '
LEÑA

MAIZ
«

PASTO
«

FORRAJE

i .642.50

648.00
- 396.00

278.40
«

210.00
«

488.40

Depósito
realizado

Diferencia Observaciones

i .600.— 42 5° de menos
2.000.— 357 50- de más
— -------- i  .642 5° de menos -

600. — , 48.00 de menos
200.— 196 00 de menos

------------- 396 00 de. menos
• 518.40 122 40 de más

----------- 278 40 de menos
--------- - 278.40- de menos
----------- 210. 00 de menos
----------- 210 00 de menos

243.00 241 40" de menos
(esta propuesta es en reemplazo del
Pasto y Maíz).

Por, P A S T A JE  de. IN V E R N A D  *,
existe la propuesta del señor B. V i
nograd a razón de $ 4.50 por cada
animal, no siendo posible calcular el
jO/So por cuanto nó se sibe el núme

ro exacto de los animales que irán a.
pastaje, que oscila de 10 a 50 por día.

Que, de la exposición precedente
cabe determinar que las propuestas.
producidas en la presente licitación,
pública, resultan inconvenientes por
los precios ofertados y, que a pesar
de la prescripción taxativa del Art.
87 de la Ley de Contabilidad, algu
nas prepuestas no han sido acompa
ñada^ de la constancia suficientemen
te respetable del depósito prévio que
el pliego de condiciones señala como-
garantía, concordantrmente a lo dis
puesto por el Art. 90 de la misma Ley.

Que, en consecuencia,.procede adop
tar el procedimiente señalado en el
Art. 83 de la L ey de Contabilidad,
por cuánto el presente caso se en
cuentra comprendido dentro de lo
previsto en el Inciso a) del misma
Artículo.

Por estos fundamentos y en uso
de la atribución conferida al_ P. E je
cutivo en el A r t .'86 de la Ley de-
Contabilidad,

E l Vice.Presidente i", del TI. Sena
do, en ejercicio del Poder Ejecutivo)
de la Provincia y en Acuerdo de M i
nistros,

D e c R E T / K

Art. i°.—  Declárase desierta la lici
tación pública convocada por Decreto-

.de fecha 15 de Febrero del corriente
año, Exp. N°. 5842 Letra -P.— Para la.
provisión aj Departamento C entral
de Policía durante el corriente año,,
de los siguientes artículos: Pan, Carne
Lena, Maíz, Pasto Seco y Pastaje de
Invernada.

Art. 20.-— Autorizase a la Jefatura,
de Policía, para contratar - por licita
ción privada ó administrativa la pro
visión de referencia en el Art. ante
rior, por el corriente año 1932, siendo-
prévia la correspondiente aquiescen
cia del P. E . , a los efectos de su acep
tación y vigencia; y tómese debida
razón por Contaduría General, a sus.
efectos.

Art. 3-,— Comuniqúese, publíquese,
insértese erí el R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I - G .  Oj e d a
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14.631.— Salta-, Marzo 31 de 1932.
Exp. N° 304— R.— Vista la nota

N° 54 de fecha 28 de Marzo ppdo.,
■de la Dirección General del Registro
Civil, elevando a conocimiento y re-
.solución del P. E . una nota del ex-
Encargado de la oficina del Regis
tro Civil de Nazareno->-Departamen-
to de Santa Victoria,— D. Gregorio
'Quiquinte, solicitando reconocimiento
•de servicios por los meses de Julio,
A gosto y doce (12) días del mes de
Setiembre de 1931;— atento al infor
m e de Contaduría General, de la
fecha; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de fecha 15 de
Julio  de 1931 — Exp. N° 4231— R.,
^nombróse a don Nicanor Chosco,
Encargado de la oficina del Regis
tro Civil de Nazareno, en reemplazo
<Je don Gregorio Quiquinte, quién
<iuedó cesante por razones de mejor
servicios.' (Nota N° 403 de fecha 13
«le Julio de 1931 de la Dirección G e
neral del R. Civil).

Que don Nicanor Chosco tomó po
sesión de dicha oficina del Registro
Civil, el día 12 dé »Setiembre de 1931,
.habiendo continuado hasta esa fecha
•el cesante don Gregorio Quiquinte,
razón por la cual corresponde la' li
quidación de haberes que solicita, a
■cuyo respecto debe dejarse expresa
•constancia ele que, si bien los sueldos
y  gastos de la oficina del Registro
'Civil de, Nazareno, fueron liquidados
a  favor de don Nicanor Chosco, pos
t e r i o r m e n t e  el i m p o r t e  d e  lo s  m i s m o s
por el tiempo que indica el recurren
te ingresó a Tesorería General, por
no haberse hecho cargo este último
•de la referida oficina.

Por tanto:

E l Vice■ Presidente Io. del H  Se
nado, en ejercicio del P. Ejecutivo

de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. x°— Reconócese los servicios
prestados con carácter interino por

don Gregorio Quiquinte, como E n 
cargado de la oficina del Registro
Civil de Nazareno— Departamento
de Santa Victoria,— durante la 2a.
quincena del mes de Julio, el mes de
¿Agosto y 12 (doce) primeros días del
mes de Setiembre de 1931;—--y auto
rízase, la liquidación y pago a su fa
vor, de la cantidad de Noventa y
Tres pesos con Treinta y Cuatro cen-
tavos ($ 63.34/00), importe corres-
pondiente a l ‘ tiempo de los servicios
prestados, precedentemente señala
dos.

Art. 2o—Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos, impu
tándose el gasto, autorizado por este
decreto, al Item . 16 Inc. 40 del presu
puesto én vigencia durante el ejer
cicio económico de 1931’. Art. i2> de

 a Ley de Contabilidad.)
Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,

insértese'en el Registro Oficial y ar
chívese.

R O V A L E T T I . — G. O j e d a .

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SALA EN LO PENAL

SE>JSiTBN<ejCA,S

C A U S A :  — Coutra José y  fu s tina
co Irene A . Vera por Calumnias:
c Injurias a Virginia C. de Or-
loski.

Salta, Octubre 29 de 1931.
Y  V IS T O S :— El recurso de apela
ción interpuesto a fs. 67 por don Ju
lio Orloski contra la sentencia, de
fecha 27 de AbriN del corriente año,
dictada en la querella que ¿igue con
tra José Funes, Justina Funes é Ire
ne A. de Vera por calumnias é inju
rias a su esposa V irginia C. de Or
loski;

C O N S I D E R A N D O .

Que el art. 13 del Cód. de Proc.
Civil de aplicación común en todos
los juicios establece que: «La persona
que se presenta en juicio por un de-
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recho que no’ sea propio, aunque le
competa ejercerlo en virtud de re
presentación legal, salvo el caso de
marido por su esposa ó el dél padreó
madre legitimo por sus hijos, deberá
acomoañar con el primer escrito los
documentos que acrediten el carácter
que insiste»;

Que la disposición precedente, en
cuanto a la excepción se refiere, era
en un todo concordante con las in
capacidades civiles instituidas en el
Código Civil y su correlativo siste
ma de representación legal, '■

Que la Ley 11.357 ha modificado
fundamentalmente el régimen de la
representación de la mujer por parte
del marido'al declarar, en su art. 30.
inciso 2"., párrafo g ) , que la mujer
mayor de edad, casada, sin necesidad
de autorización marital ó judicial,
puede estar en juicio en causas civi
les ó criminales que afecten su perso
na ó bienes ó a la persona ó bienes
de sus hijos menores ó de un matri
monio anterior;

Que dentro del sistema que Go
bernaba las relaciones matrimoniales
con anterioridad 'a  la sanción de la
L ey  sobre derechos- civiles de la m u
je r  (Ley ‘ n .3 5 7 ), el marido ejercía
la  representación legal de su esposa
art. 57, inciso 40. dél Código Civil a
m érito de la incapacidad ' relativa en
que esta se encontraba art. 55, inciso
2o. del Cód. Civil, pero al disponer
el art. i°. de la L ey n-357 que: «La
mujer mayor de edad (soltera, divor-
ciáda-ó viuda) tiene capacidad para
ejercer todos los derechos y funcio:
iies civiles que las" léyes reconécen
al hombre mayor de edad» ,ha desa
parecido dicha incapacidad y, consi
guientemente, la representación legal
que en ella se fundaba.

Que el'art. 30. , inc. 2°., apartado
g) de la Ley n.357 coloca a la mu
er como lo establece el doctor Diaz
dé Gijario en ia  nota contenida en
Ja pág. 855 del T. X V II de Juris
prudencia Argentina’ en situación de
completa independencia, dejando lî
brada a la misma la facultad de deci

dir cuando debe accionar en justicia  
Lógicamente, si le corresponde dispo-
ner de las acciones para protejer sus-
derechos^ solo por un acto que ema
ne de su voluntad, podrá ponerse en
juego la misma. De ai qne el mari
do no se encuentre ya capacitado para,
presentarse a los Tribunales é invo-
cando su caracter de esposo; deman-
dar en hombre de la mujer. Su per
sonería ha cesado con él quebranta
miento de su deber de representación.

Que los Tribunales de la Capital
Federal, con criterio concordante con
el anteriormente expuesto, han ésta-
blecido que: «El esposo no puede que
rellar en nombre de la esposa sinó-
con poder especial» J. .A. T. 27, pág.
855 y qué: «Para que el esposo pue
da ser admitido en juicio en .represen
tación de su mujer, es indispensable
la exhibición del correspondiente po
der desde que la L e y -11.357 Ha pri
vado al marido de la representaciórc
legal de su esposa» J. A. T. 28 pág. 891;;

Que el recurrente ha iniciado esta
querella invocando, exclusivamente,,
su caracter de esposo de Virginia C~
de Orloski, calidad que no atribuye-
en este caso la. representación qu e
pretende, atento lo dispuesto en el
art. 3o. inc. 2° párrafo g) de la L e y
I I -357;

Que, por otra parte, siendo priva
da la acción que nace de los delitos-
de calumnias é injurias art. 73, inc.
2o. del Cód.*- Penal y no pudiendo ser-
ejercitada sinó por el ofendido y des-
pues de su muerte por el cónyugue,.
hijos, nietos ó padres’ sobrevivientes
art. 75 del Cód. Penal, la substancia-
ción de esta causa se apoya en un-
procedimiento vicioso que puede y debe
ser anulado de oficio por esta Salapor-
ser orden público por procedimientos,
en materia criminal.

Por tanto, La Sala en lo Penal de
la Corte de Justicia:

Anula  la sentencia de fs. 6466 y
todo lo actuado en .este juicio.

Copíese, notifíquese y baje.
C. PULÓ-*-D. G U D IÑ O
Ante mí:— Angel Neo.
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C a u s a C o n t r a  Vicente Anasta
sio Diaz por homicidio a Juan
Castillo.

En la ciudad de Salta, a los treinta
«dias del mes de Octubre del año mil
Tioveoientos treinta y uno, reunidos
•en su Salón de Acuerdo los señores
Ministros en la Sala en lo Penal de
la  Corte de Justicia, doctores David
E . Gudiño y Cristián Pulo, a objeto
<ie conocer en la apelación interpues
ta por el señor Fiscal judicial con-
1:ra la sentencia de fecha Marzo vein
ticinco del corriente año dicta/ia en
3a causa que, de oficio, se sigiíe a
V icente Anastasio^ Diaz por homici
dio a Juan Costilla, fueron plantea
b a s  las siguientes cuestiones:

i° ¿Está probado el hecho que moti-
~va este proceso?— ,2o— ¿Lo ,está de
que sea Vicente Anastasio Diaz su
autor? Caso afirmativo:— 30 ¿Que pe
na corresponde imponer?— Practicado
el sorteo de ley. para establecer el
-orden de. votación, de conformidad
a el acta precedente; dio el siguiente

.resultado: doctores Pulo y Gudiño.
El homicidio cometido en la perso

g a  de Juan Costilla el dia treinta y
mno de Octubre del año mil nove
cientos veintinueve ea el lugar «Lo-
raa Blanca» Dpto. de Rosario de la
Frontera, de esta Provincia, se en
cuentra- plenamente acreditado, en
mi opinión con el peritaje de fs. 64-
65, corroborado con la partida de de-
iunción defs. 32 y declaración del tes
tigo José Luis Toscano, fs. 10— 16,

-que, juntamente con Eutaquio y Gre-
jgorio Argañaráz e H iginio Aguilera,
encontraron el cadáver de la víctima.
— Voto por la afirmativa.—  El doc
tor Gudiño, adhiere. —  A la Segun
da cuestión, el doctor Puló, dijo: No
existen en autos pruebas directas
q u e  acrediten la responsabilidad cri
minal del procesado como autor del
homicidio de Juan Costilla desde que
todas las declaraciones de los testi
gos del sumario y aún de los del
plenario se refieren a circunstancias
■anteriores o posteriores al hecho mis

mo, siendo insuficientes, por ello, pa
ra ser invocadas como prueba plena
en atención a lo prescripto en los
arts. 264 y 265 del Cód. de Proc. C ri
minales.— Corresponde, entonces, de
terminar si las presunciones e in 
dicios que se desprenden de los he
chos probados en autos    nen los
requisitos exigidos en el art. 316 del
Cód. de Proc. • Criminales y si son lo
suficientes graves, precisos y concor
dantes como para ser legalmente in
vocados como prueba plena de la res
ponsabilidad de Vicente Anastasio
Diaz en la comisión del delito qqe
se le imputa. —  Es un hecho proba
do en autos —  declaración de Victo-
ria de Jesús Guerra, fs. 5— 6 y Rufi-
no Toscano, fs. 26— 31,— que el dia
treinta y uno de Octubre del . añô
mil novecientos veintinueve, como
a horas diez y seis, la víctima regre
saba del lugar «La Fragua», Provin
cia de Santiago del Estero, en com-
pañía de la Guerra y que al llegar
al lugar denominado «Loma Blanca»
en el límite de ambas provincias, sese-
pararon, llegándose Costilla hasta la ca
sade Juan Toscano, que se encuentra
cerca del camino trazado por el lecho
del río Horcone-', que la Guerra siguió
por esta ruta con rumbo hacia «Cante 
ros».—  De estas mismas declaracio 
nes resulta que, cumplida la diligenj
cia que la víctima debió realizar erl
la casa de Juan Toscano,' siguió pó 
el mismo caminó y rumbo que la
Guerra. — Está, asi mismo, comp'rc 
bado que José Sandalio Corbalán al
ver salir a C o s t i l l a  de a  casa de 
Juan Toscano, montó «en pelo» en é 
anirríál que desensillaba en casa dj 
Rufino Toscano y se dirigió hacií 
el río, por cuyo lecho viajaba Cos 
tilla: Cruzándose con la Guerra..‘F i
nalmente, la declarción de la test!
go Victoria de Jesús G uena de que
se encontró con Vicente Diaz, qu 
viajaba por el camino del río y en
sentido contrario al que llevaba a
declarante, está corroborada con a
manifestación del propio procesack),
contenida en su indagatoria prestada
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ante el señor Juez en lo Penal, de
que efectivamente los días treinta y
treinta y uno de Octubre del a ñ   
mil novecientos veintinueve llevaba  
ropa blanca, brech, 'botines y -polai 
nas, vestimenta que coincide con la
■que la Guerra le asigna en su de
claración. De esto se desprende que,
por el camino que corre por el ca-
ñadón o lecho del' río Horcones con
rumbo de Este a Oeste,marchaba V ic
toria Guerra a horas diez y seis más o
menos, siguiéndola Juan Costilla,}'
por el mismo 'camino y con rumb.o
contrario, Oeste a .Este, José Sanda-
lio Gorbalán y más atrás Vicente
Diaz. Esos testigos no mencionan a
ninguna otra persona como transi
tando por ese camino a la hora indi
cada. — Está ’demostrado en autos,
además que Isidro D íaz— padre del
procesado, y toda su familia, eran ene
m igos irreductibles de .la ’ víctima,
enemistad .agravada con. múltiples
Incidentes de vencidad, de las que-
hacen mérito la casi totalidad de los
testigos — Victoria de Jusús Guerra,
José Luis Toscano, Dulcidio Guerra,

- fs. 16 vta. 22; Honorio de Jesús Gue-
rra, 23— 25 y Benigno Segundo. Po
sadas, is. 67— 6 9 - y  como lo recono
ce el propio Isidro Diaz en su de
claración de fs. 48— 51. D etestas"
mismas declaraciones resulta que la
víctima era un hombre bueno y tra-
bajor, de humilde condición y esca
sos recursos, lo que aleja la posibi-

. lidad de que el móvil del crimen ha
ya sido el intesrés de apoderarse de va
lores o dinero que Costilla . podía
haber llevado consigo, — A fs. 2 cons
ta que la 'Policía instructora con fe-

,cha tres de Noviembre del año mil
novecientos veintinueve detuvo a Isi*
dro y Vicente Díaz y a José Sanda-
lio Corbalan secuestrándoles, a los
primeros, un revólver Coltt, calibre-38,
balas cortas, caño largo, y un puñal
y al segundo una cuchilla chica con
punta. Al revólver le falta una bala ■
de la seis que carga y las posteriores
indagaciones practicadas en el suma
rio que es propiedad de Isidro Díaz.

— De las circunstancias consignadas
anteriormente como probadas , y que
tienen concomitancias con el hecho
principal, se. desprenden presuncio
nes graves y concordantes pero im
precisas en contra del proces'edo, por
que, en efecto, si en lugar y hora del
crimen 110 tse encontraron otras per
sonas que Vicente Anastasio Diaz y
José Sandalio Corbalán; si el móvil del

 crimen no ha podido ser el robo da
da la reconocida pobreza y la humil
de condición de la víctima; si Juan
Costilla no tiene otros enemigos que
los miembros de la familia Diaz, ene
mistad agravada hasta el extremo pro
bado de que Dionisia Toscano de
D iaz'llegara a golpear en la vía pú-’
blica a lá »esposa de aquél que otro
móvil que no sea la satisfacción de-
un odio profundo y arraigado, la rea
lización de una vengaza preconcebida.,
madurada puede atribuirse a la muer
te de Costilla? — Las presunciones;
que se desprenden de los hechos rea
les y probados de haberse encontra
do »Vicente Anastasio Diaz en el lu 
gar del ciimen, a la hora aproxima ■
da en que’ se cometió, y su enemistad
latente y manifiesta con la víctima,
son indudablemente graves' concor
dantes y producen en mi espíritu la
impresión de que efectivamente el.
acusado es el autor' del hecho que
se le imputa, pero como no puedo-
juzgar . de acuerdo con mis libres;
convicciones sino fundado en prue
bas legales', debo admitir .que lás pre
sunciones, de que he hecho mérito
anteriormente; por fuertes que ellas-
sean, no son lo suficientemente preci
sas como para“ ser invocadas como
prueba plena úe la responsabilidad
del procesado, tal como lo exige la
octrina y expresamente el incisa
5o del art. 31^ del Cócl. de Proc. Cri
minales.

Y  no son precisas pqrque
conducen necesariamente a la con
clusión' determinada que se trata de-
establecer, porque la circunstancia
de haber estado en el lugar del he
cho y ser enemigo de la víctima, no-
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significa, ni puede natural y lógica
mente llevar a la conclusión', de-que
lia  sido forzosamente el homicida de
Costilla, por fuerte que sea nuestra
personal convicción dé que es el au
tor del hecho que se le imputa.— Por
lo  demás, es de advertir que el pro
ceso adolece de verdaderas lagunas
que debilitan las presunciones que
•surgen de los hechos^ anteriores y
probados vinculados con el principal.

Tal, entré otros, la falta de una
pericia química para establecer si las
zmanchas que presenta la ropa de V i
cente Anastasio Diaz son de sangre
humana o no, y *Secuestro de la ba
la  homicida que hubiera perteneci
do, por medio de una pericia, indivi
dualizar el revólver que la_ disparó.

Finalmente la circunstancia de.
que Isidro Diaz no llevó su revólver  
en el viaje que realizó a «L,as Mer
cedes» en el día del crimen crea la
presunción de que lo dejó en su ca
sa, pero para sentar la presunción d
•que Vicente* Anastasio Diaz, por es
ta circunstancia, pudo haberlo usado
para cometer el crimen, es necesario

-apoyarse en la presunción anterior,
lo que es legalmente inadmisible
■porque no se pueden fundar presun-
•ciongs en otras • presunciones— art.
.■316, inc. 7o del Cód. de Proc. Crimi
nales.

Por todo ello, voto por la afir
mativa.

A  la segunda cuestión, el doctor
<3-udiño, dijo:
Que llego a las mismas concküsione,
que el doctor Puló al votar esta cues
tión, encontrando-que !as presuncio
nes por él 1 anotadas "no reúnen las
condiciones y exigencias del art. 316
del Código Penal, para constituir ple
na prueba, a pesar de ser muchas y.
<n gran parte concordantes entre sí
y  esa insuficiencia de la prueba es
indudable, a mi juicio, que depende
de las deficiencias del sumario — En
efecto, no se ha determinado con  
precisión a cual de los Diaz, Isidro- o
Vicente sé le secuestró el- revólver
que ha podido ser uno de. los ins-

O f i c i a l

trunientos del delito». — L,a Instruc
ción ño lo dice co n ' precisión, - pues
solo establece que al prender, a Isi
dro y Vicente Diaz y Sandalio Cor-
balán,-se les secuestró a los primeros
un revólver Colt calibre 38, balas cor
tas y caño largo y un puñal' y
al 'segundo una x cuchilla chica,
pero no se.establece, como ya he di
cho quién llevaba el revólver, circuns
tancia, importante si se tiene en cuen
ta que está comprobado que era de
propiedad de Isidro, pero se lo sabría
prestar.a Vicente.

No se ha determinado si la heri
da de bala que presentaba el cuerpo
de la víctima, correspondía, al calibre

del revólver secuestrado. — No se ha
practicado una pericia para deter
minar si las manchas de sangre en
con   das, e’n la ropa blanca que lle 
vaba Vicente Diaz en el momento

  del hecho de que fué víctima Juan
Costilla, eran de' sangre humana o
no, como lo ha sostenido el procesa
do, así como si las otras manchas ver
des son de esa planta que llaman <An-
cocho» y que está comprobado que
de las ramas^de esa^planta se sirvie
ron los victimarios de Costilla para
borrar los rastros de haber arrastra-
do el cuerpo hast^ el lugar en que
fué encontrado —  Por último no se
ha determinado si las huellas de per
sonas que se encontró en el lugar
que se encontraba el cadáver y (en
todo el recorrido hasta ese lugar .des
de aquél en que el-hecho se prpdu-
o, correspondían á los botines que

calzaba Vicente Diaz y a las alpar1
gatas usadas por Corbalán, circuns-

•tancias estas que, determinadas con
precisión, hubieran disipado las du
das que quedan en el ánimo del ju e z '
con solo las pruebas constantes en
autos.— Por ello y por los fundamen
tos dados por el doctor Pu!ó,-voto
por la negativa..

No correspondiendo considerar
la tercera cuestión planteada en aten
ción a! resultado de la votación de
las cuestiones anteriores, se dio por
terminada la audiencia quedando
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adoptada la siguiente resolución:
Salta, Octubre 30 de 1931.— De con

formidad a la votación que instruye el
acuerdo precedente, se, confirma la
seitencia recurrida.

Cogiese, notifíquese y baje. — C.
P U L O - D . E. G U D IÑ O .
Ante mí: Angel Neo  Escribano Se
cretario.

C A U S A '.—  Contra & nacieto Canchi
por hurto a Pedro Soto

Salta, Noviembre 13 de 1931.— Y
Vistos: El recurso de apelación inter
puesto a fs. 96 ' por dón Anacleto
Canchi contra el auto de fs. 92 vta.
93-

C o n s i d e r a n d o :

Que el inc. 90 del art. 143 del Cód.
de Proc. Criminales faculta a los fun
cionarios policiales encargados de la ,
prevención sumaria a secuestrar los
instrumentos del delito y todos los
efectos que pueden - servir para el
objeto d élas indagaciones los que de
berán, de' acuerdo a lo establecido
en el apartado 2° del art. 144 del m is
mo Cód. ponerse, en el acto, a dispo- .
sición de Juez competente;— II— Que
el ejercicio de la facultad menciona'
da precedentemente exige, en múlti
ples casos ocurrentes, el depósito de.
lo* efectos secuestrados, siendo las
obligaciones y responsabilidades del
depositario de estos efectos los mis
mos que los del depositario de bienes
em bargaios Cód. de Proc. Criminales
T ítulo X X  desde que no-es .admisi
ble que esta situación procesal esca
pe a toda reglamentación ó control
de caracter judicial-ó legal;-»-III Que
la existencia del depósito y el carác
ter de depositario judicial del gana
do secuestrado a Anacleto Canchi a-
tribuido a Maximiliano Alemán, se
encuentra plenamente acredictado
con las constancias de autos y el ex
preso reconocimiento formulado por
Alemán a fs. 51 vta. 52;— IV-^Que si
guiendo un procedimiento evidente
mente irregular y con manifiesto des
conocimiento de los deberes inheren

tes 'á su cargo de depositario, Maxi
miliano-Alemán obtuvo un em bargo
sobre el ganado de que era deposita
rio a fin de cubrir los gastos que e l
mismo le ocacionaba, llegando, según
lo confiesa, a fs. 87 vta. a obtener e l
remate de dos bueyes para cubrir los
gastos,-de pastaje;— V — Que siendo
ello asi es de extricta aplicación al
caso de autos, lo dispuesto en el art.
373 del Cód. de Proc. •'criminales que
obliga al depositario, en caso de no
conservar el depòsito a la orden del
Juez a pagar la cantidad que corres
ponda, cantidad que, por no
estar determinada en autos deberá
ser "fijada y requerida judicialmente
como medida prèvia a,la compulsión
personal solicitada por el recurrente;
V I Que por lo demás, es de compe
tencia exclusiva del Sr. Juez a-quo
el conocimiento y resolución de la
cuestión planteada desde que ella no es
sino una incidencia de! principal y es
el quién, despues de oir al deposita
rio y examinar la prueba que presen
tare para acreditar los extremos ’que-
alega, deberá señalar, en definitivi),,
su responsabilidad de acuerdo á li-
norma señalada en el recordado art.
373 del Cód. de Proc. en materia cri
minal;— Por tanto, La Sala en lo-Pe
nal de la Corte de Justicia: Confirma.
el auto recurrido en cuanto 110 hace?
lugar al arresto solicitado y ordena,
bajen los autos al juzgado de su p ro
cedencia para que él Juez a-quo pro
ceda de conformidad á lo indicado en
el sonsiderando V. de esta sentencia.-

Cópiese, notifíquese y bajo como
se ordena.— Pulo.— Gudiño.— Ante mí:
A n g e l  N e o .

CA U SA:— Moisés Basspor defrauda
ción a Jaime Bass.

Salta, Noviembre 24 de 1931.
Y  Vistos:— El recurso . de apelación
interpuesto a fs. 28, por el Sr. Jaime
Bass contra el auto de fs. 24 vta. 25;,'

C O N S I D E R A N D O :

Que del-sobreseimiento definitivo
solicitado a fs. 19 20 el Sr. Juez a-quo-
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confirió vista a la parte querellante
y Fiscal Judicial, fs. 20 vta. ordenan
do, fs. 24, a raíz del dictámen de fs.
.23 y a mérito de lo dispuesto en el
art. 416 del Cód. de Proc. Criminales
se pasara en vista la causa al Fiscal
especial Dr. Flavio René Arias, qúién
se manifestó de acuerdo con la opi-
.rrión del funcionario del Ministerio
Fiscal, Dr. Sansóm que la emitió en
primer término;

Que el auto de fs. 24-25 se funda
-en que el dictámen favorable de am
bos Fiscales Judiciales hace proce
«dente y obligatorio para el «a-quo»
del sobreseimiento definitivo solicita
do;

Que los'Juéces en lo Penal' están
obligados a resolver expresamente los
pedidos de sobreseimiento que se
formulen durante el sumario, sin otra
formalidad prévia que la consignada
en el art. 397 del Cód. de Proc. Cri
minales, que manda oir a _ la parte
querellante v al Ministerio Fiscal an
tes de la decisión judicial, sin que la
opinión de- este funcionario obligue
al Juez a pronunciarse en un senti
do determinado;

Que el sobreseimiento autorizado
•en los'arts. 416 y 417'constituye un
caso de excepción dentro del régi
men común señalado en el conside
rando precedente para la tramitación
aiormal de los sobreseimientos, sujeto
a "un ]|)rocedimiento especialicimo,
consignado en las disposiciones lega

je s  dictadas, qufe requiere para su pro- 
-cedencia la prévia clausura del suma-,
rio y las opiniones concordantes de
la parte querellante, del Fiscal d éla
causa y del Fiscal especial, de que el
proceso no debe pasar al estado de
plenario, exactamente i'gual a la or-
denanceu de non lieu* y a la  ordenna-
ce de renvoi»- del sistema procesal
Francés;

' Que de lo dicho en los consideran-  
dos precedentes se desprende que al
pedido da sobreseimiento formulado
a'fs . 19-20 de este proceso, que se en
cuentra aun en estado de sumario, se
le ha,dado el trámite propio del caso

-de excepción contemplado en el c a p i  
tulo primero, del título primero, del
l i b r o , tercero del Cód. de Proc C r i m i  
nales, lo que entraña una violación
a las normas señaladas en el mis mo
las que por ser de orden público,
hacen procedente la anulación de o fi  
cio, de los procedimietos viciosos, •

Por tanto, L a  S a l a  E n' L o  P e n a l

'De  L a C o r t e  D e J u s t i c i a :
a n u l a : el auto de fs. 24 vta-25 y

las actuacibnfes relacionadas con e 
mismo art. 468 del Cód. de Proc. Cri 
minales.

Cópiese, notifiquése y" baje al Juz  
gado de su procedencia para que el
Sr. Juez «a-quo» sustancie el pedido
de sobreseimiento formulado a fs. 19
20        

Pulo Sud iño  ante mí A nge l fleo

C A U S A :— David Yascula por reten-
  ción de un camión á Juan de

Dios Valdiviezo  

Salta, Noviembre 30 de 1931
Vistos: el recurso de apelación

interpuesto por el Sr. Fiscal Judicial
contra el auto de fs. 19 vta. que so
bresee definitivamente esta causa;

C o n s i d e r a n d o :
Que correspondiendo al Ministerio

Fiscal el ejercicio de la acción públi 
ca en las causas criminales y correc
cionales, los funcionarios de dicho Mir
nisterio pueden y deben deducirlas y
presentar denuncias antes los Magis- 
trados'respectivos tendientes al excla-
recimiento de los hechos delictuosos;

Que el sumario, en materia c r i m i  
nal o correccional tiene por principal-
objeto la comprobación de la exis
tencia de un ¿íecho punible’ art. 137
inc. i° del C ód. de Proc. Criminales;

Que'los Jueces, a quienes crrres-
ponda la instrución del sumario, de 
ben examinar sin demora la denuncia
de hacer practicar todas las diligen  
cias que sean necesarias para llegar,
a la investigación del hecho punible
y  de las personas responsables de su
ejecución art. 154 segundo apartado
ael Cód. de Proc. Criminales;
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Que el sobreseimiento definitivo
decretado a fs. 19 vta. se fundamenta

. por el a-quo, en ' la circunstancia de
n i  constituir delito el hecho denun
ciado art. 390 inc. 2° del Cód. de Proc.
Criminales siendo de advertir que la
denuncia, concretamente formulada
por el Ministerio Fiscal a fs.' 14 vta.
17, fué rechazada por el inferior a
mérito de lo prescripto en el art 156
<l«l Cód. de Proc. Criminales' dispo
sición que es aplicable dentro del su-

-mario pero que 110 es de aplicación
cuando se trata de recibir sobre la
procedencia o improcedencia'de la de
nuncia, de la querella, o de los pro
cedimientos de oficio;

Que los hechos a que se refieren la
denuncia de fs. 1 asi como la formu

la d a  por el Sr. Fiscal Judicial, pue- ■*
den constituir delito, siendo por ello
improcedente el sobreseimiento defi
nitivo decretado, tanto mas cuando
él involucra la denuncia del Ministe
rio Fiscal, con relación a lo cual, 110
hay, extrictamente, sumario;

Por lo tanto. L a  Sal-* En Lo Pe-'
n a l  Di-: L a C o k t e  D e J u s t i c i a :  

r e v o c a : él auto de fs. 19 vta. de-
hiendo el Sr. Juez a-quo procederá
la investigación délos hechos'denun-.
ciados por el Sr. Fiscal Judicial;

Cópiese, notifíquése y baje.
Pulo 6 u d iñ o  ante mi: Ange l Ileo:

CA U SA: —  Contra Julio Pizetti por
Exacciones Ilegales.

Salta, Diciembre 3 de 1931.
V IST A S: Las actuaciones relativas

a las causas contra Julio Pizetti y
otros por nego;iaciones incompati
bles con el ejercicio de funciones pú
blicas, defraudación y exacciones ile
gales, en apelación y por el recurso

.de nulidad deducido contra la provi
dencia de fs. 2, 3, 4 vta., fecha Octu
bre 20 del corriente año,, en cuanto
manda correr vista al acusador parti-
cular para que se expida sobre el
mérito del sumarió, y contra la de fs.
235 vta., fecha 23 del mismo mes,
■que rechaza la acusación de reveldía

deducida contra el mismo acusador
particular

C o n s i d e r a n d o :

En cuanto al recurso de riülidadr
Que, como resulta del acta 254,

el recurrente se lia limitado a pedir
la revocatoria dé las resoluciones re
curridas.

En cuanto al recurso ele apelación:
I.— Que si bien el auto de fs. 217

a 219 dispone que se pasen las actua
ciones al Fiscal y al acusador parti
cular a los fines determinados por el
art. 413 del Cód. de Proc. Criminales,
dicha medida solo se refiere al pro
ceso por exacciones ilegales, y resuel
ta con fecha posterior la 'acum ula
ción de este proceso a ''la  causa por
negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas y de
fraudación, el Juzgado reprodujo a
fs. 226 la resolución mencionada del
auto de fs. 2i 7 a 219. El Fiscal, sin
embargo, solo expidióse con relación
al primero de los procesos menciona
dos, y la providencia de fs. 230, re
gularizando el procedimiento, reitera
aquella misma decición a fin de que
el dictámen F'iscal pudiera referirse
a ambos procesos.

II—  Que esta última providencia
ha sido consentida por el recurrente
y la'de fs. 234 vta. no hace sino or
denar una medida que es consecuen
cia necésaria de la anterior.

III.—  Que, como lo hace notar el
señor Juez a-quo, aún no se ha corri
do al acusador, particular la vista or
denada por la providencia de fs. 234
vta , siendo en consecuencia, impro
cedente, la reveldía ’acusada a' fs. 235
contra aquél a mérito de que «ha
vencido con exceso el término por
el cual pudo expedirse sobre el méri
to del sumario»; y, por lo mismo,íes
también improcedente la petición de
que se corra vista a la defensa para
contestar la acusación Fiscal.

Po"r ello, y por su fundamento con
cordante.

L a  S a l a  e n  l o  P e n a l  d e  l a  C o r 
t e  d e  J u s t i c i a :  Tiene por desesti-»
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mado el recurso de nulidad y confir
ma los autos recurridos. Con costas.

Cópiesr, notifíquese y baje. — SA-
R A V ÍA  —  PU LO  —  G U D IÑ O . —
Ante mí: A N G E L  NEO.

C A U S A :  —  Cobro de Honorarios, Jo.
se Mafia Leguizamón —
Juicio, Embargo Preven
tivo Rafael Abraham vs.
Pedro y-Evaristo .Moreno.

En Salta, a los treinta días del
mes de Diciembre del año mil nove
cientos treinta y uno, reunidos en se
sión pública los señores Ministros de
la. Corte de Justicia: Saravia Castro,
Cánepa, Sosa, Gudiño, Tamayo y Pu
lo, para pronunciar el veredicto de
finitivo en la ^acusación fiscal contra
el Juez de Paz don- Dionicio Medra-
no Ortíz, deducida, en la ejecución
de don José María Leguizamón con
tra don Pedro y don Evaristo More
no, por haber aquél omitido dar cum 
plimiento a un oficio del Juez de r\
Instancia en lo Civil, de Segunda
Nominación, fueron planteadas las si
guientes cuestiones:

i a.— Está probado el cargo hecho
por el acusador al acusado?.

En caso afirmativo:
2a.—  Que pronunciamiento corres-

  ponde contra e! acusado?
E l sorteo practicado para fijar 'el

orden de los votos, dió el siguiente
resultado: Saravia CAstro, Pulo, Cá-
nep?., Tamayo, Sosa y Gudiño.

Considerando la primera cuestión
  el señor Ministro Saravia Castro di

jo: De la prueba, oportunamente,apre-
  ciada por la Corte en la sesión co

rrespondiente, resulta que el acusa
do reconoce-haber recibido los oficios

  reiterados cuyo" * incumplimiento ha
  originado la acusación, y no niega
  haber recibido oportunamente el pri

mero de dichos oficios, pues solos se
refiere al segundo su excusa de que
«fué recibido» en su «ausencia» y le
«fué entregado dos semanas después».
E l hecho aparece probado, por otra

 parte con independencia de su confe-

— - ■ — ' ■■■—■=- — - —" r - - —  
 

sión. No ha desvirtuado, en efecto la
fuerte presunción que, a su respecto 
.emana de los „recibos de fs. 6 y 8, no
impugnados, y él mismo ha presen
tado los documentos de fs. 18 y 19,
que corroboran lo anterior.

El acusado se excusa, desde luego,
afirmando que «por ausencia de lost
ejecutados» no ha «podido realizarla'
intimación ordenada hasta el 11 de
Setiembre próximo pasado». Pero no
ha probado tal excusa. Agrega que
«por tener que ausentarse, hizo en
trega del oficio» al setiñor Juez de
Paz Suplente don H. Luís Padovani»'
Este hecho aparece acreditado me
diante los documento de fs. 18 y 19
citados. Pero tal entrega resulta he
cha el 25 de Agosto, y el primer ofi-

' ció fué recibido por el acusado el 13
de Junio (fs. 6); lo que prueba que
dejó transcurrir 72 días sin darle cum
plimiento, injustificadamente, pués,
si existieron impedimentos_lega!es pa
ra diligenciarlo, debió hacerlo saber
al superior para justificar su incum
plimiento, observación que cabe tan
to con respecto a lá excusa relativa
a la ausencia de los ejecutados como
con respecto a la falta de comunica
ción. con el ejecutante, también ale
ga por 'el acusado, a lói efectos de
la provisión de los medios necesarios
para el diligenciamiento.

Por lo expuesto voto por la afir
mativa.  

Los demás señores Ministros ad
hieren.

Considerando la segunda cuestión
el s e ñ o r  M i n i s t r o  S a r a v i a  C a s t r o  d i jo :

E1 juicio de responsabilidad contra
los jueces de Paz debe resolverse én
remoción o suspensión de los mis
mos, según la importancia de las «fal
tas o delitos» cometidos en el ejer
cicio de sus funciones. Constitución
Provincial artículo 168).

Ahora bien: la omisión relativa al
cumplimiento de un oficio emanado  
del Superior, constituye sin duda, falta
reprensible. Por ella sólo puede con 
siderarse como falta grave cuando es  
el resultado de una acción de abierto  

ÜEICIAL    
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alzamiento contra el superior o de
hechos constituidos eff práctica, rei
terada.

A ninguno de ellos corresponde la
omisión que ha originado el juicio;
omisión que debe, en mi_ concepto re
putarse como falta de debido diligen-
ciamiento punible con suspensión por
dos meses' a partir de la fecha en
que el acusado fué suspendido me-

■-diante el auto de fs. 14 v- vta. o sea
hasta el 21 de Enero próximo.

Los demás señores Ministros ad
dieren.

En cuvo mérito quedó acordad
el siguiente veredicto.

Salta, Diciembre 30 de 193T.
Por lo que resulta del acuerdo que

precede L a C o r t e  d e  J u s t i c i a : H a:
ce lugar a la acusación fiscal dedu
cida contra el Señor Juez,dte Paz de
Orán don Dionicio Medrano Ortíz y
resuelve suspenderle en el ejercicio
de sus funciones por el término de
dos meses a partir de la fecha en
que fué suspendido por el auto de fs.
14 y vta., o sea hasta el 21 de Ene
ro próximo. .
- Copíese, repóngase y notifíquese.

Ministros: D A V ID  S A R A V IA  —.
F R A N C IS C O  F. SO SA — V IC E N T E
T A M A Y O  —  H U M B E R T O  CANE-
P A — D A VID  E. G U D IÑ O  — C R IS 
T IA N  PU LO  —  Secretario Letrado
M ARIO  S A R A V IA .

CAUSA:— ORDINARIO POR COBRO DE
PESOS— JOSÉ D.‘ SOLIVEREZ
vs. Guillermo J. Kelly.

Salta, Febrero 22 de 3932.
Vistos ñor la Sala en lo Civil

 de la Corte de Justicia ios autos
del juicio sobre cobro de comisión
seguido por don José Dión Solive-
rez contra Guillerm o'J. Kell}', en
apelación de la sentencia d   s. 52
55 y fecha Setiembre 25 ¿ ¿ '19 31”;
por la cual el Sr. Juez de prime-
fa  nominación ,eu lo civil rechaza
J a  demanda, con costas.  

Y  C o n s i d e r a n d o :

(^ue aparte de que, como lo ar
gumenta el señor juez «a. quo», de
la prueba instrumental presentada
por el actor (las cartas de fs. 5 y  6)
no aparece que la intervencióa
que éste pretende le solicitó el de
mandado se refiriese a la opera
ción invocada al demandar, tam 
poco resultaría que la solicitada
gestión se llevara a cabo, hecho
distinto y principal acerca del cual
ni siquiera se ha ofrecido el testi
monio mas interesante y directo.-
e] vendedor, a quien debía hablar
el actor.

Q ue, aún exremaudo los supues-
. tos favorables al actor y  dando,
por demostrados, por vía de hipó
tesis, el requerimiento y la presta
ción del servicio pór el cual sé re-
dam a un precio, faltaría la prueba
de que algún precio se estipuló
(art. 1627 Cód. Civil), punto a
cuyo respecto' solo hay legal y
materialmente insuficiente declara
ción de un testigo tachado por
causa probada, puesque el otro que
declara tiene conocimiento de ello
por referencias del p opio actor
únicamente, y el documento de fs.
20 mas bien contradice que corro
bora la demanda.

Confirma coa costas la sentencia
apelarla.

Cópiese, notifíquese y baje.
M inistros H u m b e r t o  C a j t e p a —

F r a n c i s c o  F. § o s a — V i c e n t e  T a m a -
y o  S e c r e t a r i o  _ L e t r a d o :  M a r i o
S \ r a v i a .   

CA USA:  —  E J E C U T IV O  —  Banco
Provincial de Salta, vs. Trinidad. > A
Pérez.

Salta, Marzo' 10 de 1932.
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v i s t o :— El recurso de apelación de
la sentencia de fecha Diciembre 4 de
1931, interpuesto por • el Banco Pro.
vincial de Salta, en la ejecución que
sigue contra Trinidad Pérez.

c o n s i d e r a n d o :

Que el endoso del documento de
fs. i° no es el endoso en blanco del
art. 627 del código comercial, que
presume la transferencia del docu
mento a la orden del portador y que
tal endoso contiene el reconocimien
to de valor recibido, sino el imperfec
to de que trata el art. 628, por no
contener la fecha del día en que se
verifica— requisito previsto por el art.
626, inc. i°, para que el. endoso se
repute completo, que vale como sim
ple mandato al efecto de autorizar al
tenedor a exigir el pago extrajudi-
cialm ente'o hacer piotestar la letra,
lo primero por aplicación\del. art. 1888
del cócligo civil, según el cual el po
der para-cobrar no comprende el de
demandar al deudor.

Que si el-actor al deducir 'la ejecu
ción no invoca mandato derivado de^
endoso, sino la calidad de acreedor
como consecuencia de dicho acto, no
juraría en el caso la falta de persone
ría que alude a la incapacidad de la
parte, a la falta o defecto de! poder
cuando actúa por medio de manda
tario sino a la habilidad del título
con que se ejecuta, que si puede
existir con relación al documento en
si mismo, puede no haberla con res
pecto a la persona que lo hace valer

cuando, como en el ca*so, invoca la
calidad de acreedor quien del docu
mento aparece como simple manda
tario para' exigir el cobro extrajudi-
cial.— Conf. fallo del anterior T rib u 
nal «in're» Amado vs. S. Lizárraga,
V III— 28— 1929.

Por ello, y no resultando destruida
en el caso la presunción legal de
mandato por las razones que anota
el fallo recurrido.

La Sala en lo Civil
Comfirma la sentencia apelada de

s. 31-32 que no hace lugar a la eje

cución e impone'costas al ejecutante,
modificándola en cuanto á la regu la
ción del honotario del Dr. Becker, la
que se reduce a cuarenta pesos mone
da nacional en -atención al monto de
juicio y a la circunstancia de actuar
aquél sélo como letrado.— Con costa
en esta instancia, a. cuyo efecto se re-
gula en diez pesos nacionales el ho
norario del nombrado letrado.

Cópiese, notifíquese prèvia reposi
ción y baje.

Ministros: Humberto Cánepa—
Francisco F. Sosa— Vicente Tamayo
Secretario Letrado: Mario Saravia.

C A U S A : — Comprobación de fiaren
tezco— solicitada por Locadia P e
ralta de Moreno, Ignacia 'Del

ftn a  y  María Inés Peralta.>
Salta, Marzo 12 de 1932.

v i s t o :— El recurso de apelación dí
la sentencia de. fecha Noviembre á
de 1931, interpuesta por Locadia Pe
ralta de Moreno, Ignacia Delfina
María Inés Peralta, en los autos,so
bre comprobación de parentezco com
nietas legítimas de Francisco Peralta

C O N S I D E R A N D O :

Que las actoras demandan en ju i
ció contradictorio la declaración d<
parentezco como nietas legítimas d
Francisca Peralta.

Que de la demanda que impor
ta petición .de herencia, defectuos
por 110 expresar el nombre del de

  m a n d a d o , '  se  c o n f i e r e  t r a s l a d o  al F i s
cal, quien 'solicita que se reciba e
juicio a prueba, y al alegar de bie 
 probado, que se desestime lá demanda 

Que como lo ha dicho la Sala en
él juicio análogo promovido por Car
men Sanmilján y otras— XI-io-i93i- 
«las funciones del Fiscal emanan d
la Ley, ningún precepto de ésta esta-
b’.ece que demandas' dé la naturaleza
de la sub-lite pueden sustanciars 
con la  intervención de-quél funcid
nario como parte demandada.— E
art. 49, inc. 30 déla Ley orgánicaqu  
establece entre las atribuciones de1
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"Fiscal la de «tomar parte en las cau
sas de filiación», importa darle inter
vención en dichos juicios por la na
turaleza de las relaciones de familia
que afectan, pero nunca átribuirle el
rol de demandado.

Que lo dicho pone de manifiesto la
nulidad de la sentencia y de todo lo
actuado, porque en' el procedimiento
seguido se ha omitido forma sustan
cial del juicio, cual es la intervención
del demandado, no importando que
no medie el respectivo recurso ya que„
«I interpuesto a fs. 21 no aparece
concedidcf, por la naturaleza de la
omisión que provoca la nulidad.--Conf.
fallo citado— Art. 247 del código pro
cesal.

Que las demandan tes han actuado
indebidamente usar el sellado corres-
pondiente, pues que el testimono de
declaratoria de fs. r° se manda expe
dir al «solo y único efecto de gestio
nar pensión.» y por nuestra ley
procesal aquella surte efecto con re
lación al asunto concreto que la m o
t iv a  Art. 554 infine, 560 y 561.

Por ello .
La Sala en lo Civil

Declara nula la sentencia recurrida
■de fs. r8 20 y todo el procedimiento
•del juicio, y manda que las actoras
repongan el sellado, debiendo efec
tuar la correspondiente a esta instan
cia en el acto de la notificación.

Cóoiese, notifíquese y baje.
Ministros: Humberto Cánepa —

Francisco F . Sosa— Vicente Taraayo.
Secretario Letra'do: Mario Saravia.

C A  USA\ — Ordinario (Restitución de
dinero)'' Zofipi don Silvestre v s .
Hernau P fis te r .

Salta, Marzo 15 de 1932.
v i s t o s : — Por la Sala en lo Civil

de la Corte de Justicia los autos del
juicio ordinario sobre repetición de
pago seguido por Silvestre Soppi,
contra Hernán Pfister, en apelación
de la sentencia de fs. 74-81'y fecha
Setiembre 18 de 1931, por la cual el
señor Juez de tercera nominación en

lo civil acoge l   demanda y con
dena al demandado a ‘ devolver al ac
tor la suma de dos mil ciento cuaren
ta pesos y sus' intereses al J% desde
la notificación de la demanda  

Y  C o n s i d e r a n d o .
     

  Que la regulación del honorario
percibido por el actor se hizo sin la
debida intervención del demandado,
pues que si bien se corrió vista a su
apoderado (fs. i), éste planteó prè
viamente una cuestión respecto a la
carencia de facultad .para evacuarla
(fs. 5 vta) y tal cuestión se resolvió
simultáneamente con la regulación
(fs. 10-11), eliminándose asi la opor
tunidad de oponer al pedido de regu
lación el convenio aquí invocado y
en ,el cual se fundaron las excepcio
nes opuestas a la ejecución (fs. 43 46),
defensa que, si rechazada en esa oca.
ciòn, lo fué «sin-abrir juicio sobre
ei fondo», de ^lla y fs in  que la sen
tencia pueda Comprometer los derec-
chos del ejecutado para hacerlos va 
ler ¿n el juicio correspondiente (fs.
66vta-68).

Que debiendo así descartarse en el
caso la cosa juzgada alegada por. el
demandado, los motivos de Hecho y
de derecho aducidos por el señor Juez
«¿z quo» y cuyo suficiente desarrollo
contiene el fallo, im'poner la justa-so
lución dada en el' mismo, aún admi
tiendo las cartrs de fs. 30 a 32 con
las reservas derivadas de la forma
cómo se ha demostrado su autentici
dad ,

Corfirma la sentencia apelada; con
costas, y regula eti cien pesos el h o
norario a el doctor Adolfo Figueroa.

C o p í e s e ,  r e p ó n g a s e ,  n o t i f í q u e s e  y
b a j e .

Ministros: Humberto. Canepa—
Vicente Tamayo.-— Secretario Letrado:
Mario Saravia.

C A USA:  — Ordinario— rendición- de
cuentas— Carlos Mondino y

Cia vs. Dr. Abel Arias A rand

Salta, M arzj 17 de 1932.
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Visto:— E l recurso de apelación de
a sentencia-de fecha Julio 16 de 1931
nterpuestQ por   el Dr. Abel Arias
Aranda en los autos sobre rendición
de cuentas que le siguen Carlos
Mondino y Cía.

C O N S I D E R A N D O :

I— Que conforme las partes con
que los hcnorarios del< Dr. Arias

Aranda y del procurador Sanmillán
en los juicios seguidos por Carlos
Mondino y Cía, contra Barberá y
Moyano sean fijados judicialmente
(ccnf. fs. 30 vta. 32, y 46), punto so
bre el cual la sentencia reserva pro
nunciamiento hasta que tenga lugar
la regulación, las únicas cuestiones a
resolver son:

a) la referente a la partida por va
lor de dos mil cuatrocientos ($ 2.400)
que en la rendición de cuentas dé fs.
29— 30 figura entregada al doctor
Cesar Alderete como representante
de Mondino y Cíá, y que estos ad
miten sólo por dos mil cincuenta y
cinco pesos con cincuenta centavos '
($ 2.055,50), sosteniendo que con la |
diferencia .de trescientos cuarenta .y
cuatro pesoe con cincuenta centavos
{$ 344,50), «se pagaron los honorarios
y  gastos de este juicio con preferen-
cia», conforme se previno al Dr. Arias
Aranda, a cuyo pago resulta obliga
do por la sentencia de fs. 23— 25.

b)— la relativa a la partida de dos
ie n to s  pesos ($ 200) que en la rendi-
ción figura como pagada por el Dr.
Arias Aranda al depositario de los
bienes embargados en la ejecución
contra Carlos Vidal, desconocida por
Mondino y Cía mientras no se pre-
sen te el "recibo cótiprobante del pa-
go (fs. 32 vta.)

II— Que respecto de la primera
artida, es legal la sentencia que no

aprueba la rendición. No media otra
rueba de ese pago que el recono
m ie n to  de-M ondino y Cía, en la
forma referida; que reviste así el ,ca-
Tacter.de indivisible,' y que corres
onde admitirlo en su integridad,

tanto en lo principal relativo al re
cibo mismo de esa suma de dinerc^
cuanto en lo referente a la modal  
dad que expresa de pagarse con pre
ferencia los honorarios y gastos d-b
este juicio, a cargo del Dr. Ariak
Aranda según la sentencia que ad 
mitió la demanda de «rendición.  

Por otra parte, el silencio del Dr 
Arias Aranda sobre el particular al
contestar la vísta qu.e se le confirió-
de la impugnación (fs. 34),' autoriza,
a interpretarlo como reconocimiento
del hecho a que se refiére.

Dostrina del NArt. iro, Inc. i° del
código procesal.

III— Que es igualmente legal lá
sentencia en cuanto admite la im pug  
nación referente a la segunda de lar*  partidas expresadas. Si bien los tér 
minos del escrito de fs. 32 valen co  
mo reconocimiento de la legitimidad
del honorario en cuestión, así en su
concepto como en su monto, toda ve;,
que Mondino y Cía sólo exigen la
presentación del recibo comprobato 
rio de su pago por el Dr. Arias Aran- 
da, la cuenta sobre el particular nc>
puede reputarse rendida sin la exhi
bición de tal documento, afrecida a
fs. 34, por que el forma parte inte-p

-grante de la rendición— conf. resolu-
ción de la Sala «in re» Nasín Ba
nat, su convocatoria, X I— 12--1931
y la sola manifestación del Dr. Aria
Aranda no desobligaría al actor con
relación al depositario.

Por los fundamentos expuestos
concordarntes de la sentencia de fs
38- 39 -

La Sala en lo Civil

Confirma el fallo recurrido, con
costas, a cuyo efecto regula en vein
te pesos >%. el honorario del docto
Alderete ‘ por su trabajo en segunda
instancia.

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción y baje.
Ministros: H U M B E R T O  C Á N E P A .
FR A N C ISC O  F. SOSA-^ V IC E T E
T AM A YO .

Secretario Letrado: mário s a r a v ia



B o l e t í n  O f i c i a l Pag. 19

■CA U SA:— Exclusión de bienes pro-
movido p or ' David M. Sa-
ravia en la quiebra de Hi-
ginio Arredondo.

Salta, Marzo 28 de 1932.
Vistos:— Por la Sala en lo Civil de»

la Corte de Justicia los autos d el.
ju icio  sobre «exclusión de bienes,
promovido por David M. Saravia en
la quiebra de Higinio Arredondo
respecto del inmueble denominado
«Pozo del Algarrobo», inventariado,

■ociipado y a rematarse .como del
concurso; en apelación de la senten
cia de fs. 86— &9 vta. y fecha 11 de
Agosto, por lo cual eLseñor Juez de
Comercio- hace lugar a la demanda,

..sin costas.'

y  C o n s i d e r a n d o :

Que dada la Coincidencia de les
elementos que sirven para íudivi-

/dualizar la tierra: ubicación (en el
Departamento de Metán, partido de
San José de Orquera, sobre la már-
gen del - Río Pasaje o Juramerito),
denominación (Pozo del Algarrobo) y
límites (Norte, la finca -del mismo
nombre' según el título del deman
dado v el plano ubicatorio y diviso
rio del actor; Este, Río Pasaje, y Sud,
la finca Pozo del Tala),— se impone

• concluir que ambos títulos se apli
can a la misma tierra.

Que a ello no obsta la circunstan-
cia de mencionarse en el título del
actor la finca «Agua Blanca» como
límite por el Oeste y en el del deman
dado la, finca «El Quemado», pues
que por la delimitación que a esta
finca «El Quemado» se da en la hi
juela del antecesor del demandado:
por el Este,’ las -fincas «Cañada del
Padre Roque» y «Potrero de los Mi
randa» se ve que esa propiedad es
la que en el mencionado plano figu
ra con el nombre de «Tala Muyo»

 com.j limite Oeste de la «Cañada del
Padre Roque» y del «Potrero de los
Miranda», de la "que es parte «Pozo
•del A’garrobc»; de modo que,-en to

do caso, el título del actor no sólo se
superpone al del demándado sino-
que lo excede.

Que, dado lo declarado por los tes
tigos en el sentido de que tanto el
actor como sus' antecesores tuvieron
la posesión de la ..finca en cuestión
testimonios corroborados por la divi
sión y deslinde practicados a. deman
da del -actor, fuerza es reputarlo a es
te dueño del inmueble, conforme el
principio del Art. 2792 del Cód. Ci
vil, aún cuando de los' títulos pre
sentados fuere mas antiguo el del
demandado.

Confirma con costas, la sentencia
apelada, y regula en 'cienmpesos el
hoporario del Dr. Juan A. Urresta-
razu.

-Cópiese,• repóngase, notifíquese y
baje.
Ministros.- D A V ID  S A R A V I A —

H U M B E R T O  C A N E P A .
Secretario Letrado: M a r i o  S A r a v i a .,

EDICTOS
. . -  —

E D IC T O :— En el juicio «Recono
cimiento de firma seguido por don
Augusto E. Paladini, contra Mariano
Jándula». E l señor Juez de Paz L e
trado de esta ciudad, doctor Ricardo
A. Figueroa, por auto de fecha 14
de Marzo ha dispuesto se notifique
al ejecutado la sentencia de trance y
remate dictada en autos por edictos
que se publicarán en dos diarios loca
les durante tres dias y por una vez
e n  el B o l e t í n . O f i c i a l  la  s e n t e n c i a  men
cionada, en la parte dispositiva es la
siguiente: Salta, Marzo 14 de 1931. .

Se resuelve: Llévese adelante^ la
presente ejecución, hasta hacerse tran
ce y remate de los bienes embarga
dos, con costas. Regúlense lo.s hono-j O  «  t  »

rarios de los procuradores Francisco
Ranea y José Sánchez Macías en las
sumas de quince y cinco pesos res
pectiva.uente. R. A. Figueros.— Juan
Soler.— Lo que el suscrito secretaria
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h ac e  saber a los efectos que hubiere
l u g a r  por derecho.

Sa'ta, Marzo 15 de 1932.
J o a n  S o l e r .— S ecretario.

(1442)

POR ALFREDO ROSSI
R E M A T E  J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez de
de Paz Letrado- y como correspon
diente a los autos. «Ejecutivo Moisés
Koss vs. Manuel Alavila» el Jueves
14 de Abril del corriente año a horas
17 en la calle Balcarce 181, venderé
al contado Sin Base un Motor marca
«Triunfo» de diez caballos de fuerza
a ‘nafta y una Garlopa de treinta de
ancho en perfecto ^estado de conseva-
ción.

Para verlos en el Taller de Carpin
tería de la calle Güemes 910. — Co
misión del martiliero por cuenta del
compra'dor. —  A L F R E D O  RO SSt,
Martiliero. (T443)
_______________              _______

POR J. M. LEGUIZAMON
J U D IC IA L :

Por disposición del Sr. Juez en
l o ' C i v i l  Df\ Florentin Cornejo y
como correspondiente al juicio su-,
cesorio de don Francisco Alemán

-•■el 28 del corriente mes de Abril
las 17 30 en mi escritorio ^Alber-

~di 323, venderé con base de un
p e s o  el metro cuadrado, tres lotes
de terreno ubicados en esta ciu-

-d ad  en las calles Tucumán, Lava-
J l e ' y  Santa Fé.

J o s é  M a r í a  legxji zam' ón

M artiliero
1444'

___ _______________      _____

D I S O L U C I Ó N  S O C I A L  -  Ha-
Tbiéndj'se* presentado los señores
^Roque LicÓ y  D iego Pérez mani_

festando que por escritura ante e l
Escribano Arturo Peñalva de 1*"
de Abril del corriente año, se ha.
disuelto la Sociedad L IC O  Y  PE »
R E Z  formada por los nombrados,,
haciéndose cargo del activo y pasi
vo los señores Roque Lico y  Juan.
Caprotta, —El Juzgado de Com er
cio, Secretaria Arias, ha dispuesto
su publicación por  ̂ ocho dias en 2-
diarios y  una vez en el «Boletín'
O ficial»— Salta Abril' 7 de 1932

R. R. A R I A Z  Secretario.
1445

S U C E S O R I O ,  Citación a juicic
Por disposición del Sr. Juez de P r
mera Instancia y  Primera Nomi

/ nación en lo Civil de esta Provin-
cia doctor Néstor Cornejo Isa
mendi, hago saber que se ha d^
clarado abierta la suceción de doñ

R O S A R I O  C A R R I Z O
Y  qiie 'se cita llama y  empl

a todos los que se consideren co 
algún derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de la misma/
ya sean como herederos o acreed  
res, para que dentro del término
de treinta dias a contar desde la

rimera publicación del present  
omparezcan por ante este Juzga

do y Secretaría del suscripto a d  
ducir sus acciones en forma, bJjo
apercibimiento de lo que hubiere
lugar, por derech »,— Sálta, Marzo
12 de* 1932— G. M E N D E Z — É s-
Í“V 4 » O  A  I 1 A  4.4  Acribauo Secretario,

i/ 4 6

SUCESORIO:— Por disposición del Sr.
Juez en lo Civil Dr. Carlos Zambn no,
se citaj- emplaza por el término de
30 días, a contar de la primera ¡pu—
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.blicación del presente, a todos los que
se consideren con derecho a la suce-
.sión rte doña

Guillermina C a r r a s c o
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro dicho término hagan
valer sus derechos ante este Juzga

ndo y Secretaria del que suscribe a
«deducir la acciones en forma, bajo
■apercibimiento de lo que. hubiere lu-

ga r ' ,Oscar Aráoz Alemán— Salta, Abril
13 de 1932   1447

-SUCESORIO: —Habiéndose ‘declarado
abierto el juicio sucesorio de don

Benjamín T o sc a n o
-se llama por el término de tre in t   
días a herederos y acreedores para
que se presenten a hacer valer sus
derechos; b Jo los apercibimientos
legales.— La Candelaria, 19 de Marzo

-de 1932.— Este.van Jurado Juez de
Paz 1448

C A N C E L A C IO N  D E  FIA N ZA .—
En los autos sobre cancelación de
fianza del procurador don Roberto
G. Alzamora solicitada por el mismo,
la Excm a- Corte de Justicia, por au
to de fecha Mayo 6 del corriente
año, ha ordenado se publiquen edic
tos por el término de treinta días en
los diarios «Nueva Epoca» y «Lh V o z
del Norte» y por uua sola vez en el
“ Boletín Oficial” llamando a todos los
que se consideren interesados en la can
celación de la fianza, para que^se
presenten a hacer valer sus derechos
dentro del término de seis meses
contados desde el día de la p r i m e r a
publicación de la presente bajo ap- r
cibimiento de ser cancelad 1 dicha
fianza. —áaltq, Mavo 22 de 1930.— C.
Zambrano, Escribauo L -trad) de la
Corte.

1449

E D IC T O .— E n el juicio ejecutivo
-Antonia Ruiz de Gutierrez versus
Marcos Gutierrez, el señor Juez de'

■Comercio ha dictado la sentencia,

cuya parte dispositiva dice: «Salta,
Febrero 27 de 1932, Resuelvo: L le v a r
esta ejecución adelante- hasta hacerse
trance y remate de lo embargado al
‘deudor con costas (Art. 648 del Códi
go de Procedimiento Civil -y Comer
cio); regulo los honorarios del doctor
Alvarez Tam ayo y Procurador Fiori,
en las sumas .de treinta y diez pesos

respectivamente’. I 110 habiéndose
notificado al demandado en persona
ninguna providencia, llagase saber la
presente sentencia por edictos qne se
publicaran en dos dirrios por tres
días y '  ñor una vez en el B o l e 
t í n  O f i c i a l , (Art. 460 del Codigo de
Procedimiento) Angel María F igue-
roá.— Salta, Abril 13 de 1932.

C a r l o s  F e r r a r y  S o s a .
2450

Por F. Peñalba Herrera
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez de
Primera Instancia y  Segunda No
minación en lo Civil Dr. Florentin
Cornejo, recaída en el juicio «Eje
cutivo hipotecaria Patrón Costas y
Cía. vs. Juan Luis Alvarez, el dia
22 de Abril a lloras 17,'eu mi es
critorio calle Jutfn Martin Leguiza-
món 434, remataré sin' base, una
fracción de terreno que correspon
de -a la finca «Arenal» ubicada en

■el‘ departamento de Anta. Partido
. de Pitos de ésta Provincia, cuyo
inmeble tier ê una extensión de 519
metros 60 centímetros de frente por
5.000 metros de fondo y  colinda:,
al Norte, con propiedad de' ¡a-su
cesión de Justina Alvarez de Sara
via; al Sud, con otra fracción de
la misma finca denominada «Cha
ñar Pozo» de Roque Cué'lar; y al
Oeste, con propiedad de la señora
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R osario ‘M. de Kayser, antes nom
brada.

Condiciones de venta: Dinero de
contado. Seña 25%.

 Comisión, por cuenta del com
prador.

F R A N C I S C O  P. H E R R E R A
Martiliero

( r45  T)

NOTIFICACIÓN DE SENTE N-
CIA DE REMATE -  En el juicio
caratulado «Ejecutivo Banco Español
del Rio de la Plata vs. José Abrahara
y Alejandro Domínguez», el señor
Juez de Comercio, ha proveído lo si-
guien te:

Salta, Marzo 31 de 1932.
R E S U E L V O : Llevar adelante esta
ejecución hasta hacerse transe y re
mate de lo embargado a los deudores
con costas (art. 468 del Cód. de Proc.
en lo C. y C), regulo lo s. honorarios
del doctor Marcos E. Alsina en la
suma de un mil pesos1 m/„. Y  no ha
biéndose notificado a los demandados
en persona, providencia alguna, há
gaseles saber la presente sente icia
por edictos que se publicarán en dos

-diarios por tres días.— Angel María
Figueroa».'— Lo que el suscrito Escri
bano Secretario hace saber a sus
efectos.

Salta, Abril 6 de 1932.
R i c a r d o  R.  A r i a s .
Escribano Secretario.

(i452)

El «Boletín Oficial» aparece-loJ
Viernes.— Se envía directamente pci
correo a cualquier punto de la Repú-j
blica, previo pago del. importe de la
suscripción.-^Esta es semestral c
anual, pudiendo comenzar en cual^
quier fecha.

Por los números sueltos y  la!
suscripción se cobrará:
Número» del d ía ..................$ o .iq
Número atrasado......... ........ » 0.20
Número atrasado de mas de

n año......................................» 5.0&
em estre ....... ......................... » 2.5«

Año' .........................................» 5.00
E n  la inserción de avisos

edictos, remates, publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe-
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos. ~

Publicaciones remitidas po
los jueces de paz de campañ
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente
cinco centavos moneda legal.

  l33n.pre;n.ta, Oficila,
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiento que ha tenido la Tesorería General de la Proyincia,
en el mes de Marzo de 1932.    

H T & I 3 E S O S

A Saldo del mes de Febrero de 1932 $ 31.345.i a
Receptoría General 204.863.81
Impuestos al Consumo   45.863.10
Nueva Pavimentación *     401.78
Intereses Pavimentación 16.25  
C A L C U L O  D E R E C U R S O S  1932.
Eventuales $ 47488
Boletín Oficial 498 80
Impuesto Herencias   4.166.07
Aguas Corrientes Campaña 30.—  5-°7-75
B A N C O  P. D E S A L T A  '    "
Rentas Generales 126.806.01
Socorros a-los Damnif. de La Poma 180.—  126.986.or
Banco Español-'Documentos descontados 38.27462
Obligaciones a Cobrar   46.722.42
Obligaciones a Cobrar en Ejecución     x.751.13
Gastos de protesto   38
Embargos O/Judicial 1210.50
Caja de Jubilaciones y Pensiones   3763.97
Piesupuesto General de Gastos 1931 251.70
Depósitos en Garantía   1.561.52
Documentos a pagar     8.261.59
E N T R E G A S 'P R O V IS IO N A L E S  *
Gonzáles, Sánchez y Cía. ’ 800.—

.Alberto Lisi   6.100.—  6900.—  491.52415
    L  52_2.869._25
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E G R E S O S   

POR D E U D A  L         
Ejercicio 1927        

» 1929     " 88.—
i?3 °      2.612.53

» 1931 47.231.73
1932     9097.73 255.973.99

BANCO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A
Rentas Generales 89.332.7 
L ey 852 .37.643.6 
Depósitos en garantía   . 1.561.  
Nueva Pavimentáción     325.07 128.450.98
Banco Español Documentos descontados '13.742.85

  P'mbargos O/Judicial    68.20
Consejo General de Educación        —
Obligaciones a Cobrar        46
Entregas Provisionales
Ricardo Cornejo Echenique   1.100.—
Alberto Harrison i.ioó. 
Ramón Albeza   500.—
Bravo y Reyes 504.—
Tesorero de Policía   $ 35.470.45 38.674.45

Depósitos en suspenso , 1-732.—  503.460.93
SALD O : Existencia en Caja que pasa
al mes de Abril de 1932. 19.408.32

522.869.2 
Salta, Abril 8^de 1932.

R .  d e l  C a r l o    J .  «Dá v a l o s  L e g u i z a m ó n

Contados Ganara! Tesoreso General

M IN ISTER IO  DE HACIENDA:

Despacho. Abril n  de 1932.
Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de la

Provincia, correspondiente al mes de Marzo de 1932. Publíquese, por el tér
mino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en et¡
BOLETIN o f i c i a l , y  archívese.

  ’ G A B IN O  O J E D A
  Ministro de Hacienda Int.

   

F r a n c i s c o  R a n e a   

s u b - s e c r e t a r i o  d e  H a c i e n d a .

 


